
 

 

 

Acta de la Junta Electoral 

Federación Bizkaina de Ciclismo 

 

Fecha: 17 de noviembre de 2025 Asunto: Proclamación Definitiva de Candidaturas a 
Junta Directiva 

En Bilbao, a 17 de noviembre de 2025. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1. Con fecha 12 de noviembre de 2025, esta Junta Electoral procedió a la 
proclamación provisional de las candidaturas presentadas. 

2. Con fecha 13 de noviembre de 2025, se emitió un Acta de Rectificación para 
subsanar la falta de especificación de las entidades en los candidatos del 
estamento de Clubes. 

3. Se estableció un plazo de reclamaciones comprendido entre los días 13 y 15 de 
noviembre de 2025. 

4. Transcurrido dicho plazo, no se ha recibido ninguna reclamación ni 
impugnación contra las candidaturas proclamadas provisionalmente. 

ACUERDO 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el Reglamento Electoral vigente, esta 
Junta Electoral ACUERDA: 

PRIMERO.- Elevar a DEFINITIVAS las candidaturas presentadas y admitidas 
provisionalmente para la elección de la Junta Directiva de la Federación Bizkaina de 
Ciclismo. 

SEGUNDO.- Proclamar las siguientes candidaturas (por orden de presentación): 

 

CANDIDATURA Nº 1 

• Presidencia: Manu Gómez Arredondo (Estamento: Deportista) 
• Vicepresidencia: Asier Oiarzabal Arbaizagoitia (Estamento: Técnico) 
• Secretaría: Irantzu Solaguren Martínez (Estamento: Técnica) 
• Tesorería: Miguel Lorenzo Blanco (Estamento: Árbitro) 
• Vocal 1: Rubén Sanz Fernández – AIRE NORTE KIROL KLUBA 

(Estamento: Club) 



 

 

 

 

• Vocal 2: Iratxe Borrajo Monzo (Estamento: Deportista) 
• Vocal 3: Cristian López San Vicente (Estamento: Deportista) 
• Vocal 4: Alex Álvarez Rodríguez (Estamento: Técnico) 
• Vocal 5: Joseba Gorostiza Abendaño (Estamento: Técnico) 

 

 

CANDIDATURA Nº 2 

• Presidencia: Eneritz Iturriagaetxebarria Mazaga – ENEICAT 
TXIRRINDULARITZA KLUBA (Estamento: Club) 

• Vicepresidencia: David López García (Estamento: Técnico) 
• Tesorería: Francisco Javier Nieto Cuadro (Estamento: Deportista) 
• Vocal: Iñaki Etxezarraga Maiztegi – CLUB DEPORTIVO SOCIEDAD 

CICLISTA AMOREBIETA (Estamento: Club) 
• Vocal: Aritz Villanueva Borrego (Estamento: Juez) 

 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Asamblea General y ratificar la 
convocatoria de la misma para la celebración de las votaciones el día 2 de diciembre de 
2025, tal y como está previsto en el calendario electoral. 

 

Atentamente, 

La Junta Electoral de la Federación Bizkaina de Ciclismo 

 

Firma: 

Iñaki Erdoiza Barua (Presidente de la Junta Electoral) 

 

Ales Salvador Rojo (vocal) 

Xabier Arbeloa Matute (vocal) 


